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A este año 2020 lo recordaremos por siempre, de eso no 
creo que nos quepa duda, toda la humanidad se enfrentó 
a esta terrible y trágica pandemia...Los términos Coro-
navirus , Covid 19, barbijos, aislamiento,  alcohol en gel, 
etc... pasaron a ser palabras que repetimos hasta el can-
sancio, la salud es lo primero y había que cuidarse, hay 
que cuidarse, de eso también no cabe ninguna duda...

Pero si hay algo de lo que tampoco olvidaremos en este 
año 2020 es de los incendios del Delta Entrerriano, fren-
te a la ciudad de Rosario; pero no solo frente a nuestra 
ciudad, de buena parte de todo el Delta; pero no solo de 
esos ambientes, de buena parte de distintos ecosistemas 
en nuestro país... 

Aquí, en esta vereda de enfrente verde y explosiva en 
biodiversidad que tenemos los rosarinos, nuestras islas, 
los incendios no son nuevos. Nos dicen que son de hace 
tiempo, nos hablan de costumbres ancestrales, pero lo 
cierto es que el escenario dantesco de llamas ya lo vivi-

mos en el segundo lustro de los 2000, y ahora regresan, 
más fuertes, más terribles, más siniestros, las llamas 
de este época no solo son por motivos de renovación de 
pasturas o negociados inmobiliarios, ahora regresaron 
con intenciones mucho más siniestras, me animaría a 
decir, hasta desestabilizadoras.

Pero si hubo algo distinto este año fue el involucramien-
to de las organizaciones sociales, de las ONGs ambien-
talistas, de la comunidad toda, que ganó las calles re-
clamando que se detenga este verdadero ecocidio. Estas 
valientes y nobles movilizaciones tuvieron en su ban-
deras, en sus pancartas, en su discurso, el fundamento 
científico. Y parte de ese letra sabia, científica, de com-
promiso con la naturaleza y sus comunidades, la obtu-
vieron de informes como este que hoy ustedes tienen en 
sus manos o en sus pantallas.

“Incendios en las Islas del Delta del Paraná, Humo e Im-
pactos en la Salud Socioambiental” es un trabajo serio, 
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profuso, científico, lleno de compromiso. Elaborado por 
el siempre jugado y comprometido “Instituto de Salud 
Socioambiental” (FCM-UNR) nos dice desde sus páginas 
que “debemos pensar procesos de reparación socioam-
biental, desde la determinación social de la salud, es un 
desafío que no podemos postergar como UNIVERSIDAD 
y como SOCIEDAD” y creanme que desde el Instituto lo 
han conseguido. Y nos dice también: ”El giro hacia un 
paradigma del cuidado (individual y colectivo) es y será 
posible a través del diálogo de saberes,de la recupera-
ción y revalorización de los conocimientos ancestrales 
sobre los ciclos vitales y las relaciones ecosistémicas, en 
la deconstrucción de las relaciones de poder hegemóni-
cas y en la integración de la ética de la Vida y la partici-
pación comunitaria en la toma de decisiones”.

Por eso me animo a decir sin ninguna duda que este in-
forme científico emerge desde quienes están desde hace 
tiempo comprometidos con la ciencia digna, comprome-
tidos  directamente con la comunidad, para que tod@s 
entiendan con lenguaje simple pero no por eso menos 
comprometido que cuando incendian las islas nos que-
man nuestra casa, nos incendias nuestros pulmones.

Hace tiempo atrás el poeta Hamlet Lima Quintana es-
cribía y narraba desde sus bellas letras “Gente Necesa-
ria”...en ella algunos párrafos dicen algo así como “Hay 
gente que con solo decir una palabra enciende la ilusión 
y los rosales, que con sólo sonreír entre los ojos nos in-

vita a viajar por otras zonas, nos hace recorrer toda la 
magia. Y uno se va de novio con la vida desterrando una 
muerte solitaria, pues sabe, que a la vuelta de la esqui-
na,hay gente que es así, tan necesaria”. Este informe es 
eso, es escrito comprometido, un escrito esclarecedor, 
un informe “necesario”.

Sergio Rinaldi
Taller de Comunicación Ambiental

tallerdecomunicacionambiental@gmail.com
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Lamentamos profundamente tener que escribir este 
prólogo, no por nuestres compas del Instituto de Salud 
Socioambiental de la UNR con les que venimos transi-
tando codo a codo el camino de la lucha socioambiental 
desde hace unos cuantos años, sino por la situación que 
les llevó a escribir un informe sobre las implicancias 
del humo producido por los incendios de las islas en la 
salud. Implicancias que, como bien dicen elles, no sólo 
afectan la salud humana, ni sólo a les que existimos hoy, 
sino también afectarán a las generaciones futuras de to-
das las especies que habitamos esta región.

Esto se podría haber evitado si, entre otras cosas, se hu-
biera realizado el plan de manejo del Plan Integral Estra-
tégico para el Desarrollo y Aprovechamiento Sustenta-
ble del Delta del río Paraná (PIECAS-DP) que se escribió 
en el año 2008, luego de otra situación similar de que-
mas indiscriminadas intencionales en el territorio de la 
planicie de inundación del río Paraná. El PIECAS-DP fue 
realizado de manera conjunta por las tres jurisdicciones 

provinciales (Santa Fe, Buenos Aires y Entre Ríos), más 
la Nación con plenas competencias y recursos para darle 
ejecución. También podemos mencionar el Plan de Ma-
nejo del Fuego que la provincia de Entre Ríos escribió 
pero jamás implementó. Todo eso quedó sólo en papeles 
y así los papeles hoy se convierten en cenizas.  

Las cenizas que ahora el pueblo respira fueron plan-
tas y animales que alguien, intencionalmente, quemó. 
El ECOCIDIO perpetrado en estos territorios es de una 
magnitud inconmensurable y sus consecuencias dura-
rán mucho tiempo.

Este ecocidio es producto del paradigma civilizatorio 
actual  en el que todes, en mayor o menor medida, es-
tamos sumides. En este paradigma, el “desarrollo” (pro-
ductor de bienes y servicios y extractor de materias pri-
mas) fomenta el consumo desmedido como único motor 
de la economía. Estas políticas económico-productivas 
desarrollistas, sus modos de obtención, distribución y 
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adquisición, basadas en leyes de libre cambio desde una 
perspectiva mercantilista; nos alejan indefectiblemente 
de la comprensión de que el contexto natural es nuestro 
único hábitat posible y que lejos de funcionar como una 
máquina, se sostiene como un organismo vivo y que su 
desequilibrio plantea una crisis en términos de supervi-
vencia.

Por ello, se plantea la importancia del cambio de la mi-
rada antropocéntrica actual hacia una visión eco-céntri-
ca que considere las necesidades naturales y donde las 
políticas de mercado no sean las estructurantes. Desde 
las organizaciones socioambientales y algunos sectores 
académicos emerge un nuevo paradigma basado en el 
concepto de “Buen Vivir” de los pueblos originarios y 
en el consumo responsable, arraigado en los objetivos 
de la sustentabilidad y la equidad social y ambiental. Un 
sistema que garantice una real participación ciudadana 
en la gestión ambiental y productiva de los territorios.

Pero lamentablemente, el cambio de paradigma que ne-
cesitamos y promovemos no ha permeado aún en la cla-
se política  ni empresarial, ya que les “representantes 
del pueblo” siguen replicando el pensamiento retrógra-
do productivista del paradigma antropocéntrico-desa-
rrollista impulsado por los grandes capitales financie-
ros mundiales. Es menester que las empresas acepten e 
incorporen un cambio en sus modos de producción que 
se adapte a las exigencias físicas del ambiente. El mun-

do necesita un empresariado responsable capaz de com-
prometerse con las necesidades ambientales actuales y 
de los tiempos por venir.

Queremos evitar tener que volver a escribir un prólogo 
como este, queremos evitar que sigamos destruyendo 
los ecosistemas que nos posibilitan vivir. Debemos dar-
nos cuenta cabal de que la salud humana depende de la 
salud de los ecosistemas. Es momento de entenderlo y 
ACTUAR....

Grupo de autoconvocados El Paraná No se Toca
Rosario, octubre 2020
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Pensar en la salud humana, requiere pensar en primer 
lugar  la salud de los territorios en los que vivimos.

Desde esa concepción, quienes hacemos el Instituto de 
Salud Socioambiental de la Facultad de Cs. Médicas de la 
UNR (InSSA), asumimos el compromiso de poner nues-
tros saberes y praxis al servicio del cuidado de la salud 
de los ecosistemas de los que somos parte los seres hu-
manos.

Vivimos en una región definida por los pueblos origina-
rios como “la comarca del agua” por estar absolutamen-
te grafiada a partir de las cuencas de los ríos Paraguay, 
Paraná, Uruguay que se funden en el estuario del Plata, 
a lo largo de 3,17millones de Km2, lo que le hace tam-
bién el principal área de recarga del acuífero Guaraní.

Los Humedales que forman parte de esta “comarca” son 
sistemas vivos, y deberían ser sujetos de Derechos, en 
cuanto sus integridad es clave para la vida saludable de 

este territorio (y de quienes lo habitamos).

Este libro es el resultado del trabajo de investigación 
y revisión bibliográfica que realizamos desde el InSSA 
ante el ECOCIDIO perpretado en el Humedal del Delta 
del Paraná, a partir de la expansión de la agroindustria 
extractivista que mercantiliza la vida, hipereconomi-
zando y cosificando los territorios naturales, biodiver-
sos, característicos de las geografías litoraleñas.

Diez meses del año 2020 fueron suficientes para que, 
con la definición gubernamental de “dejar ser”, la codi-
cia de unos pocos destruya más de 300.000 hectáreas 
de este sistema vivo que es el Humedal del Delta del 
Paraná.

Diez meses de fuego ininterrumpido, que no solo arrasa 
con la vegetación isleña, extingue especies, altera la ca-
lidad del aire que respiramos, sino que también pone en 
riesgo la integridad de la trama de la vida a nivel global.

Presentación
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La lentitud en la reacción de los organismos del Estado 
(en todos sus niveles), dejó a millones de ciudadanes 
desprotegides en todo sentido, al punto que debieron 
“autoconvocarse” brigadas de voluntaries para hacer 
frente al avance de un fuego antropogénico, devorador 
de paisajes, de salud, de vida.

Ante esta situación, desde el InSSA nos vimos convo-
cades por nuestro compromiso y convicción en defensa 
de la Vida, a construir este informe que sirva de herra-

mienta para fortalecer la lucha de los movimientos so-
ciales que, una vez más en la historia de nuestro Pueblo, 
son quienes asumen la tarea de denunciar y evidenciar 
la ausencia de un Estado que no disimula su connivencia 
con el extractivismo.

Esperamos que este Informe, hoy transformado en libro, 
pueda sumar a la lucha por la defensa de la integridad 
y la salud de nuestros territorios, para frenar el ECOCI-
DIO que está haciendo humo nuestras vidas.

Les autores
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A partir del año 1994 la Constitución Nacional de la Re-
pública Argentina en su Artículo 41 establece el derecho 
de todos los habitantes a un ambiente sano, equilibrado, 
apto para el desarrollo humano y para que las activida-
des productivas satisfagan las necesidades presentes sin 
comprometer las de las generaciones futuras; y tienen 
el deber de preservarlo. En el año 2002 se dicta la Ley 
General de Ambiente 25.675 encargada de reglamentar 
este derecho constitucional; su artículo N°4 dispone que 
se atenderán de forma prioritaria e integrada las causas 
y fuentes de problemas ambientales, tratando de preve-
nir los efectos negativos sobre el ambiente.

Los procedimientos para la quema de pastizales están 
sancionados en la ley 26.562. En el Art. 4 se menciona 
las condiciones y requisitos que las autoridades de cada 
jurisdicción deben tener en cuenta para llevar a cabo 
las quemas, resaltando importancia en el resguardo a la 
salud y la seguridad pública.

La Salud es considerada un Derecho Humano estableci-
do en la Declaración Universal de DDHH de 1948 y, en 
nuestro país, reconocido constitucionalmente en el Art. 
75 inc. 22, donde se establece el goce máximo de salud 
que se pueda lograr.

Desde la corriente de pensamiento de la Salud Colectiva, 
se reconoce a la salud como un proceso. Este proceso 
salud-enfermedad-atención tiene una vinculación estre-
cha con los modos de producción y reproducción social 
de las sociedades. Comprende a la salud como proceso 
complejo, multidimensional que se expresa y debe ac-
tuar en las tres dimensiones de la vida: la sociedad ge-
neral, los grupos o clases sociales particulares con sus 
modos de vida y las personas y familias con sus caracte-
rísticas biológicas individuales (Breilh, 2013).

Los cambios en los procesos de salud-enfermedad-cui-
dado y atención no son ajenos a los cambios históricos 
y culturales que suceden en los territorios que habita-

Fundamentación y marco legal



15

mos, es el territorio el ámbito de expresión y dimensión 
de la configuración de la salud, de la enfermedad y de 
la distribución de ambos en colectivos humanos (Borde, 
2017).

El uso del territorio en Argentina a partir de la década 
de los 90, con la introducción de la soja transgénica, 
se ha destinado mayormente a la producción agroindus-
trial, ocupando para el año 2015 21 millones de hectá-
reas de la superficie total del país de la región pampea-
na (Aranda, 2015). Dentro de la producción granífera la 
soja representa el 50% (Zuberman, 2014). La expansión 

de este cultivo en los últimos años, ocupando mayores 
territorios, ha generado cambios en la formas de pro-
ducción de la ganadería.

Consecuentemente del 70-90% de las carnes que se con-
sumen en las ciudades y pueblos proviene del feedlot 
(corrales sin pasturas), generando un cambio cultural 
con implicaciones ambientales, sociales, gastronómicas 
y de salud (Barrutti, 2013).

Según un informe del INTA en los últimos 3 años las ca-
bezas de ganado en los territorios de islas, ascendieron 
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de 60 mil a 1 millón según un conteo realizado en otoño 
pasado, una cantidad muy por arriba de lo recomenda-
ble para dicha superficie.

La instalación en nuestro territorio de un modelo de 
producción agroindustrial altamente demandante de 
nutrientes, de agua, y dependiente de sustancia quími-
cas exógenas para garantizar control de especies y altos 
rindes, acarrea problemáticas de la salud (Verzeñassi, 
2014).

La descripción y explicación de la situación salud-en-
fermedad no es independiente de quién y desde cuál po-
sición se describe y explica; es la epidemiología quien 
tiene como objeto de estudio dichos problemas a nivel 
colectivo, más precisamente la epidemiología comuni-
taria que permite otorgar a las comunidades el carácter 
de sujetos activos, asumiendo el compromiso en la cons-
trucción social de la salud, otorga a la participación un 
lugar central, postulando un acción democrática, com-
prometida, que contagia a otros y motive a prácticas 
transformadoras.

Por todo esto es necesario explicitar que nuestro análi-
sis de los problemas de salud se realiza en el reconoci-
miento de problemáticas socioambientales atravesadas 
en contextos de crisis civilizatoria, desde la perspectiva 
de la Salud de los Ecosistemas, el Pensamiento Ambien-
tal Latinoamericano y el Sumak Kawsay, entendiendo a 

la Salud como el ejercicio del derecho a luchar por una 
vida digna, fortaleciendo las diversidades, deconstru-
yendo las hegemonías, así como bienestar individual, 
interés colectivo y condición esencial para vivir libres, 
como proceso de construcción social e histórica y como 
herramienta fundamental para la libertad de los pue-
blos.
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Humedales del Delta del Paraná,
incendios y el modelo agroindustrial

La región del Delta del Paraná es un macrosistema de 
humedales que abarca aproximadamente 17.500 km2 
desde la ciudad de Diamante, Entre Ríos, hasta el río 
de la Plata, provincia de Buenos Aires, a lo largo de los 
últimos 300 km de la cuenca del río Paraná.

Los Humedales se definen como ambientes en los cuales 
la presencia temporaria o permanente de agua superfi-
cial o subsuperficial causa flujos biogeoquímicos pro-
pios y diferentes a los ambientes terrestres y acuáticos 
(Resolución 329, COMEFA, 2016). Éstos se encuentran 
regulados por factores climáticos e hidrológicos y se ha-
llan en constante interrelación con los seres vivos que 
los habitan, estableciendo sistemas biológicos únicos, 
dinámicos y diversos que configuran un verdadero mo-
saico natural (Malvarez, 2006).

Nuestro Delta del Paraná constituye un complejo con 
características biogeográficas y ecológicas únicas en la 
Argentina y en el mundo, ya que es el único delta que no 

es de agua de mar y su tasa de crecimiento es la más alta 
y sostenida en el tiempo; asimismo se posiciona como 
el segundo delta más importante de Sudamérica por ex-
tensión y caudal.

En este área, ya en el año 2008, se habían identificado 
más de 700 especies de flora y doce grandes unidades de 
paisaje que contienen más de 30 comunidades vegeta-
les diferentes de bosques, pastizales, pajonales, juncales 
y lagunas, así como 50 especies de mamíferos, 260 de 
aves, alrededor de 300 de peces, 27 de anfibios, 37 de 
reptiles y gran variedad de insectos. Entre los vertebra-
dos, 37 especies se encuentran en alguna categoría de 
amenaza a nivel mundial o nacional por encontrarse en 
riesgo o peligro de extinción. (Verzeñassi, 2008)

Desde hace años, el Delta del Paraná es una región con-
siderada “en peligro” por la comunidad científica y or-
ganismos internacionales, como por ejemplo la Unión 
Internacional para la Conservación de la Naturaleza, y 
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se categoriza como alta prioridad para su conservación 
a escala regional.

Estas amenazas históricas se han profundizado y acele-
rado por el avance del sistema extractivista agroindus-
trial sobre los territorios. En el contexto de una bajante 
histórica del Paraná1, en lo que va del año 2020 y a la 
fecha de elaboración del presente documento, en esta 
región se han identificado 265.100 hectáreas afectadas 
por incendios con focos actualmente en estado activo, 
según el Servicio Nacional de Manejo del Fuego (SNMF) 
del Gobierno de la Nación. Ante este orden de magnitud, 
es evidente el profundo impacto que generan y genera-
rán sobre el equilibrio ecológico de los humedales, en 
escala general, y particularmente sobre la salud de las 
poblaciones humanas que conviven en la zona.

El mencionado organismo gubernamental SNMF señala 
que el 95% de los incendios forestales son a causa de la 
intervención humana. Los mecanismos son variados y a 
lo largo de esta situación emergente han sido atribuidos 
a factores de magnitudes diversas.

Históricamente, las denominadas “quemas de pastiza-
les” se han utilizado para irrumpir la vegetación autóc-
tona del monte nativo y dar lugar a áreas de pastizales 
bajos para uso ganadero. Tradicionalmente y por las ca-
racterísticas propias del territorio, estas prácticas eran 
de una escala mínima en el delta del Paraná. Sin embar-
go, ante el avance intempestivo de la frontera agroin-
dustrial extractivista, la zona de la cuenca isleña fue ab-
sorbida por el modelo y sufrió un aumento exponencial 
en la generación de fuegos.

1. Esta bajante está relacionada con los incendios que destruyeron gran parte de la 
región amazónica en Brasil y Bolivia en el año 2019, eliminando, entre otros, a los 
denominados ríos voladores, responsables de las regulaciones de los ciclos hidroló-
gicos de la cuenca.



19

Un ignorado pero denunciado signo de alarma del im-
pacto de esa lógica de “implantación de ganado” acon-
teció con los incendios intencionales hace 12 años, los 
cuales arrasaron con más de 70.000 hectáreas del te-
rritorio isleño (Verzeñassi, 2008). Desde entonces los 
incendios intencionales en el humedal se sucedieron, 
naturalizaron y justificaron como “prácticas históricas”, 
a pesar de estar prohibidas por legislaciones que los 
propios estados provinciales (sobre todo el entrerriano) 
fueron incapaces de hacer cumplir.

Estas prácticas no sólo están desreguladas, sino que es-
tán directamente generadas por el modelo, a pesar de 
lo expresado en la Resolución 149/08 del Defensor del 
Pueblo de la Nación de que “el impulso de la agricultura 
ya ha provocado un fuerte avance de la ganadería en las 
zonas más bajas de las islas -históricamente margina-
les- donde esta actividad actualmente se realiza en for-
ma extensiva y en condiciones precarias”.

Por otra parte, la utilización de la región del Delta como 
área ganadera representó una sobrecarga de animales 
que en sí misma genera otros efectos sobre el equilibrio 
de los ecosistemas locales. Por un lado, por las caracte-
rísticas biológicas de sus sistemas digestivos y el tipo 
de alimentación que reciben generan gases de metano 
aumentando el efecto invernadero. Además, se genera 
un marcado incremento en la generación de desechos 
orgánicos, equivalente al producido por millones de 

personas (Verzeñassi, op cit). Asimismo, la presencia de 
animales de cría modifica el ecosistema, permitiendo el 
encuentro entre especies que naturalmente no coexisten 
de forma estrecha; este fenómeno se agudiza cuando 
por el desmonte, vía incendios u otros medios, las es-
pecies autóctonas deben migrar e incluso concentrarse 
en mayores densidades en otras áreas del territorio. De 
esta forma, se configuran condiciones que determinan 
mayor intercambio de microorganismos potencialmente 
patógenos y consecuentemente mayor riesgo de enfer-
medades entre animales de ambos grupos (FAO, 2013), 
con posible transmisión a poblaciones humanas y gene-
ración de zoonosis de potencial pandémico.

Sin dudas, este panorama complejo que se configura ha 
impactado, y continúa haciéndolo, de manera directa, 
insoslayable y negativa sobre los procesos de salud de 
las comunidades humanas y ecosistemas de la región.

A estas alturas de los hechos, sin dudas la responsabili-
dad de las diferentes áreas de los Estados Provinciales 
y Nacional, por acción (estimulando la transformación 
del Humedal del Delta en un terreno de producción de 
ganado y commodities agrícolas como plantaciones di-
versas) o por omisión (por no actuar en la prevención y 
detención de los responsables), ya no puede soslayarse, 
con la consecuente violación de las responsabilidades 
de cuidado y garante de los derechos establecidos en la 
Constitución Nacional.
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Los incendios a gran escala representan una fuente de 
gases y material particulado que se liberan al ambiente 
y son producidos por el propio proceso de combustión 
de materia orgánica. Entre estas partículas en suspen-
sión se identificó hollín (carbono sin quemar), cenizas 
(minerales que no se queman) y otros productos de com-
bustión incompleta.

Diversas publicaciones destacan entre la composición 
del humo la presencia de:

• Monóxido de carbono (CO): reduce la capacidad de 
la sangre para transportar y liberar oxígeno a los 
tejidos.

• Hidrocarburos aromáticos policíclicos: compuestos 
orgánicos volátiles que reaccionan con los óxidos de 
nitrógeno (NO, NO2) ante la luz solar para formar 
el ozono (O3). Algunos tienen capacidad mutagéni-
ca y carcinogénica.

Impactos de los productos de la combustión
de los humedales e índices de calidad del aire

• NO2 (dióxido de nitrógeno): constituyente de lo que 
se conoce como “smog”, el cual puede generar llu-
via ácida al combinarse con vapor de agua y genera 
grave injuria pulmonar.

• SO2 (dióxido de azufre): irritante de la vía respira-
toria y de los tejidos oculares. Al igual que el NO2, 
al combinarse con vapor de agua puede formar llu-
via ácida.

Como fuera señalado en los informes elaborados por 
miembros de la Facultad de Ciencias Médicas de la UNR 
del año 2008 (Verzeñassi, op cit) y del 2020 (Molinas 
& Arias, 2020), estas reacciones generan partículas de 
diámetros variables, las más finas con gran capacidad 
de dispersión ambiental por su tamaño, y de composi-
ciones que incluyen sustancias reconocidas como con 
capacidad cancerígena en humanos.
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Las masas de material particulado de hasta 10 y 2,5 μm 
de diámetro (PM10 y PM2.5 respectivamente, por sus 
siglas en inglés) representan las fracciones respirable 
e inhalable, respectivamente. Las más finas no son fil-
tradas y retenidas por las vías aéreas superiores, por 
lo que alcanzan el árbol traqueobronquial, alvéolos pul-
monares y el tubo digestivo por el clearence de las vías 
respiratorias hacia el mismo.

La OMS ha establecido parámetros para el monitoreo y 
categorización de la calidad del aire, incluyendo índices 
generales y variables puntuales, ya que estima que la 
contaminación del aire causa siete millones de muertes 
anuales en todo el mundo. Según fuera publicado en las 

últimas guías de calidad del aire del mencionado orga-
nismo, las poblaciones de grandes asentamientos urba-
nos de América latina, Asia y África se encuentran ex-
puestas a mayores niveles de contaminación ambiental 
que las de Europa y Norteamérica, tanto en términos 
de índice de calidad de aire general como en dosaje de 
PM10 (OMS, 2005). Entendemos que este contexto es 
atribuible en parte al sistemático traspaso de los modos 
de producción contaminantes desde el hemisferio norte 
hacia nuestros países impulsado por el Banco Mundial 
desde el memorando de Summers de 1991 (Declaración 
del Primer Congreso de Salud Socioambiental, 2011), 
generando un contexto de mayor vulnerabilidad en las 
comunidades que habitamos estas latitudes y sobre las 
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cuales estos episodios de incendio representan un pico 
aún mayor de exposición y daño.

Para objetivar y cuantificar los mencionados aumentos 
en la contaminación del aire durante los lapsos de in-
cendios activos del Delta del Paraná, se torna clave el in-
forme del Laboratorio de Medio Ambiente de la FCEIA-
UNR. Dicho estudio sobre la calidad del aire se realizó 
en la ciudad de Rosario los días 11, 12 y 14 de junio de 
2020 y fue llevado a cabo por el Ing. Rubén Omar Gabe-
llini y ayudantes. El mismo determinó que las concen-
traciones de PM10 y PM2.5 halladas en mediciones de 
polvo por combustión de rastrojos en islas frente a la 
ciudad alcanzaron valores que quintuplicaron los per-
mitidos, derivando ello en la “degradación significativa 
de la calidad del aire” (Gabellini, 2020)2.

Esta situación se repitió a mediados de septiembre y fue 
reportada por medios periodísticos locales3; según la in-
formación arrojada por el monitoreo del sensor empla-
zado por el domicilio del concejal Lisando Zeno, en la 

zona centro de Rosario se alcanzó un índice de calidad 
del aire (US AQI) de hasta 177, tres veces por encima del 
valor de corte de 50 establecido por la OMS para definir 
la calidad como “buena”.

Ambos datos cuantitativos permiten dimensionar la con-
taminación del aire generada por los incendios y permi-
ten su relación con el incremento de daño en la salud de 
las personas, evidenciada en el aumento de consultas 
por sintomatología respiratoria en el sistema de aten-
ción (ver más adelante).

Contar con información de calidad de aire en la ciudad 
es altamente relevante a la hora de poder identificar y 
relacionar los problemas de salud de la población con 
el aire que se respira. Por ello, las iniciativas de la UNR 
y del edil Zeno de recabar, registrar y liberar al acceso 
público información y datos técnicos acompañan, forta-
lecen y empoderan los reclamos populares sobre el de-
recho a la salud, razón de ser de la Universidad y los 
gobiernos.

2. El texto completo del informe puede leerse en: https://unr.edu.ar/noticia/13962/
informe-ambiental-sobre-calidad-del-aire-por-los-incendios-en-las-islas

3. Diario La Capital. Incendios en las islas: la calidad del aire en Rosario 
es tres veces peor del límite recomendado. Edición digital, publicación 
17/09/2020.
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Impactos en la Salud humana
de los incendios en el Humedal

Efectos agudos de la exposición
Cabe destacar que los efectos de la exposición al material 
particulado atmosférico se observan tanto en episodios 
de contaminación crónicos como agudos (OMS, op cit). 
Particularmente ante la exposición abrupta de picos de 
gran aumento de la contaminación del aire por humo se 
producen múltiples eventos patológicos agudos.

En un recientemente publicado análisis sobre la pobla-
ción de Canadá (Matz, 2020) se estimó que aumentos 
agudos de PM2.5 en el aire debido a incendios forestales 
causaron entre 54 y 240 muertes prematuras por año 
durante los períodos 2013-2015 y 2017-2018.

En referencia a los efectos respiratorios agudos, una re-
visión de la literatura (Adetona, 2016) identificó que los 
estudios epidemiológicos analizados muestran eviden-
cia fuerte entre éstos y la exposición a humo de incen-

dios forestales; además, estos fenómenos exhiben rela-
ción proporcional dosis-específica con la concentración 
de material particulado.

A nivel oftalmológico, son conocidas las molestias oca-
sionadas por la contaminación atmosférica, especial-
mente la sensación de sequedad ocular (Versura, 1999). 
Explorando particularmente estos síntomas en relación 
a los mencionados incendios del Delta del Paraná en 
2008, un estudio argentino encontró un aumento esta-
dísticamente significativo en síntomas oculares e hipe-
remia conjuntival bulbar así como disminución estadís-
ticamente significativa en el tiempo de ruptura del film 
lacrimal durante el período agudo; esto resultados tam-
bién se evidenciaron en el grupo control de voluntarios 
sanos (Berra, 2015).
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Otro grupo de síntomas y signos de afecciones en la sa-
lud vinculados a la inhalación de humo son: cefaleas, 
agotamiento, cansancio, malestar general, insomnio, 
aumento de la irritabilidad, mareos, signos propios de 
hipoxia y anemia, entre otros que, por inespecíficos, 
suelen pasarse por alto en las consultas o no significar 
motivo de las mismas, lo que no implica su inexistencia.

Patología respiratoria
y grupos de riesgo

Con respecto a los factores determinantes de injuria pul-
monar, el humo de tabaco representa uno de los agentes 
más indiscutidos agentes de daño. Trazando un para-
lelismo con éste, la combustión de biomasa activa las 
mismas vías de regulación de la inflamación en células 
epiteliales respiratorias humanas, que son mecanismos 
vinculados al desarrollo de EPOC (Mehra, 2012).

En un artículo que vincula los incendios forestales con 
eventos cardiorrespiratorios en el territorio estadouni-
dense de Colorado (Stowell, 2019), se encontraron aso-
ciaciones estadísticamente significativas con asma y 
patología respiratoria combinada por cada aumento en 
1 μg/m3 de partículas PM2.5. Como todo proceso, las 
formas de impacto de estos fenómenos están condicio-
nadas por características singulares de los sujetos. Al-

gunas revisiones sistemáticas (Liu, 2015; Cascio, 2018) 
señalan mayor susceptibilidad a los efectos del humo en 
niñes, adultes mayores y personas con patologías cróni-
cas de base.

Dentro de este último grupo, merecen especial atención 
las personas con asma, ya que es creciente la evidencia 
sobre la relación entre las exacerbaciones asmáticas y 
exposición a humo de incendios forestales (Reid, 2016). 
Diferentes estudios señalan que esto se manifiesta como 
incrementos de hospitalizaciones, consultas a servi-
cios de emergencia y consultas por consultorio externo 
(Reid, 2019). Una publicación (Haikerwal, 2016) inclu-
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so evidencia la relación directa entre el incremento de 
PM2.5 atmosférico con el número de consultas a guar-
dias de emergencia médica en el contexto de los incen-
dios forestales de 2006 y 2007 en Australia.

Por otra parte, un meta-análisis (Kondo, 2019) identifi-
có mayor riesgo relativo en mujeres con respecto a los 
hombres para asma y enfermedad pulmonar obstructiva 
crónica (EPOC) por asociación a humo de incendios fo-
restales.

Otro grupo vulnerable está representado por las perso-
nas gestantes. Algunas revisiones ratifican que la ex-
posición de partículas PM10 y PM2.5 durante el emba-
razo se asocian a mayor riesgo de abortos espontáneos 
y/o muerte fetal intrauterina (DeFranco, 2015; Grippo, 
2020). Asimismo, diversas publicaciones señalan la re-
lación entre gran carga de partículas en el aire y retardo 
de crecimiento intrauterino y/o bajo peso al nacimiento 
en les hijes de gestantes expuestas.

Ante este contexto ambiental, las personas en las pri-
meras etapas de sus ciclos vitales merecen especial 
atención por experimentar tanto efectos agudos como 
posibles riesgos a futuro; esto se ve agravado por la vul-
nerabilidad socioeconómica relativa a la condición de 
pobreza en el que se encuentra el 62,9% de les niñes 
de la Argentina (UNICEF, 2020). Diversos trabajos con-
cuerdan que a mayor contaminación ambiental, los ni-

ños y niñas manifiestan mayor signosintomatología res-
piratoria, como bronquitis y tos nocturna (Hoek, 2012). 
En un estudio español multicéntrico (Aguilera, 2013) se 
observó que el riesgo de padecer infecciones de las vías 
respiratorias inferiores y otitis era mayor en aquellos 
niñes con exposición prenatal y postnatal temprana al 
humo con NO2 y benceno.

Les adultes mayores exhiben cambios de declinación 
fisiológica propios del proceso de envejecimiento que 
aumentan el riesgo relativo de la exposición a la conta-
minación del aire. La rigidez de los tejidos torácicos, la 
debilidad muscular con la consecuente ineficiencia de la 
tos y la disminución del clearence broncoalveolar son al-
gunos de los condicionantes en esta situación (Oyarzún, 
2010). Una investigación asoció el incremento de 10 μg/
m3 de partículas PM10 por incendios forestales con un 
aumento del 2% en la mortalidad total en mayores de 
70 años en Valencia, España (Barbera Riera, 2017).

Teniendo en cuenta los valores de partículas PM10 y PM 
2.5 registrados en los informes de la UNR y en las medi-
ciones en el domicilio del concejal Zeno, antes mencio-
nadas, podemos inferir el impacto del daño que respirar 
ese aire ha generado (y sigue haciéndolo) en la salud de 
les habitantes de la ciudad y la región.

En el actual contexto de pandemia por COVID-19, el daño 
en las estructuras morfofuncionales de las vías respi-
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ratorias generado por la presencia en el aire respirado 
de los mencionados contaminantes representa un ele-
mento objetivo de incremento de labilidad del sistema 
respiratorio y su vulnerabilidad a la colonización por el 
SARS-CoV-2. Desde esta perspectiva, la generación de 
incendios en las islas puede ser incorporada como “con-
causa” en el análisis de los daños, incluyendo el desenla-
ce fatal, en personas afectadas por dicha infección viral 
pandémica.

Patología cardiovascular
Si bien es un tópico en continuo debate, principalmente 
por la escasa cantidad de estudios de tipo experimental, 
existen fuertes evidencias que relacionan los eventos 
cardiovasculares y el humo de incendios forestales. Uno 
de los mejores ejemplos de ello es el cálculo de ries-
go incrementado entre mortalidad de causa cardiopul-
monar y exposición prolongada a PM2.5 en un estudio 
de cohortes que abarca temporalmente más de 25 años 
(Pope, 2020). Además, otra publicación sobre la pobla-
ción australiana (Haikerwal, 2015) encontró relación 
entre exposición a PM2.5 y aumento del riesgo para en-
fermedad cardíaca isquémica y paros cardíacos en con-
textos extrahospitalarios.

Asimismo, se han identificado alteración en variables 
cardiovasculares en personas gestantes expuestas a ma-

terial particulado y NO2 (Van der Hooven, 2011), mani-
festándose especialmente como efectos prohipertenso-
res (Jedrychowski, 2012; Pedersen, 2014).

Patología neurológica
Existen publicaciones que señalan que ante la exposi-
ción a la contaminación atmosférica, les niñes muestran 
tasas de desarrollo cognitivo más lentas (Sunyer, 2015; 
Zhang, 2018).
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Respecto a individuos en otra etapa del ciclo vital, en un 
estudio prospectivo se ha encontrado una relación esta-
dísticamente significativa entre exposición prolongada 
a PM2.5 y NO2 con un incremento en la incidencia de 
demencia (Chen, 2017).

Efectos genómicos y epigenéticos
Además de lo señalado previamente en relación a la ex-
posición intraútero a los contaminantes ambientales, un 
punto importante son las alteraciones genómicas y epi-
genéticas (es decir, de los propios genes y de la formas 
de regulación en la expresión o no de los mismos) que 

tienen la capacidad no sólo de generar patologías en el 
sujeto que los sufre sino de ser transmitidas a sus des-
cendientes.

Los mecanismos de estos cambios se han vinculado a 
alteraciones de las vías de reparación de ADN (Traversi, 
2015), desacople de la función mitocondrial con genera-
ción intracelular de especies reactivas de oxígeno, dis-
rupción de los procesos de metilación/desmetilación del 
ADN y de la regulación de histonas, proteínas nucleares 
de gran importancia funcional (Shukla, 2018). Algunos 
estudios iniciales ya señalan que esto se asocia a mal-
formaciones, como cardíacas (Yang, 2018) o espina bífi-
da (Padula, 2018).
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La Universidad Nacional de Rosario, ante el avance de 
los incendios en el Humedal y la persistencia del humo 
en la ciudad, habilitó en el mes de julio dos dispositi-
vos: uno de carácter sanitario, que permite al ciudadano 
disponer de un diagnóstico y a la certificación corres-
pondiente de su situación de salud por causa del humo 
provenientes de los incendios de las islas, y otro legal 
para que todas las personas afectadas puedan ver res-
guardados sus derechos.

El primero funciona en el marco del Centro de Salud “7 
de abril”, donde se atendieron cerca de 350 consultas en 
la primera semana de funcionamiento del consultorio 
específico para tal fin.

En lo que respecta al asesoramiento legal se registraron 
300 consultas telefónicas, de las cuales se certificaron 
60 a través de consultas médicas que evidenciaron afec-
taciones correspondientes con los efectos del humo.

Desde la Secretaría de Salud de la Municipalidad de 
Rosario se reconoció que con el avance del humo por 
los incendios de las islas “hay un aumento de consultas 
ambulatorias, en guardias y centros de salud por pato-
logías que podemos atribuirle al humo”4; esto implica 
una sobrecarga de costos en el sistema de atención y 
posible enmascaramiento o superposición de síntomas 
y signos de variadas afecciones respiratorias, factores 
críticos en el contexto de crisis sanitaria por el avance 
del COVID19.

4. Declaraciones de la Subsecretaria de salud municipal, Silvia Marmiroli, https://
www.cadena3.com/noticia/viva-la-radio/aumentaron-las-consultas-en-rosa-
rio-por-inhalacion-de-humo_268371

Registros de impacto en la salud de las
personas durante los incendios del Humedal
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Como señalamos previamente, entendemos la salud des-
de el paradigma biocéntrico (Monsalvo, 2013), en térmi-
nos de las relaciones entre cada une de les integrantes 
de los ecosistemas con el conjunto. Por lo tanto, para 
comprender cómo los incendios de los montes nativos 

y Humedales impactan sobre las poblaciones humanas 
debemos analizar también los efectos sobre las demás 
formas de vida y elementos que coexisten en el territo-
rio.

En lo referido a la flora, la pérdida de la vegetación 
nativa y variada deja vía libre para la proliferación de 
herbáceas, las cuales son en general más inflamables 
(Cochrane, 1999). De esta forma, “lo que antes era un 
bosque denso siempreverde se convierte en un bosque 
empobrecido poblado por un número reducido de espe-
cies arbóreas resistentes al fuego y una cubierta de ma-
lezas” (Nasi, 2002). Se genera entonces una situación 
de alto riesgo a modo de círculo vicioso entre incendios 
y crecimiento de hierbas inflamables donde los bosques 
y montes se tornan cada vez más vulnerables.

Con respecto a la vida animal, además de las muertes 
causadas por efecto directo del fuego, la disminución de 
árboles en pie representa la pérdida de sitios de refugio 

Impactos en la Salud de los ecosistemas
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y abrigo para mamíferos y de anidación para aves (Nasi, 
op cit) que ya no encuentran entonces dónde transitar 
sus ciclos vitales. Asimismo, ante la escasez de alimen-
to, las especies herbívoras se ven obligadas a despla-
zarse en busca del mismo; como muchas de éstas son a 
su vez alimento de las omnívoras y carnívoras, se gene-
ra una profunda disrupción del entramado de las rela-
ciones tróficas. También, al liberarse nichos ecológicos 
pueden proliferar descontroladamente algunas especies 
o incluso asentarse algunas no autóctonas de la zona, 
alterando todavía más el equilibrio ecosistémico. Esta 
situación se complejiza si además se establecen anima-
les de cría ganadera en la zona, como fuera desarrollado 
previamente en el presente documento.

Todos estos fenómenos se agravan por los marcados 
efectos hidrológicos y geomorfológicos que producen los 
incendios tanto a corto como a largo plazo (Shakesby, 
2006). Algunas de estas consecuencias son el cambio en 
la estabilidad y firmeza del suelo con riesgos de desliza-
miento de tierras, impermeabilización del mismo, ma-
yor riesgo de erosión hídrica y eólica, meteorización o 
descomposición por fragmentación de rocas, etc.

Merece ser destacado además que los incendios del Hu-
medal en el Delta del Paraná han destruido también una 
gran cantidad de colmenas melíferas, dato se desprende 
del comunicado del Proyecto Salud Apícola Latinoame-
ricana (que integran miembros de la comunidad educa-

tiva de la UNR), difundido en medios de comunicación.

“El fuego no solo destruyó capital de trabajo de apicul-
tores involucrados con nuestro proyecto sino también 
poblaciones de abejas que son las generadoras del pro-
ducto que se cosecha”, reza el comunicado en cuestión. 
El mismo destaca también la importancia de “la produc-
ción apícola de isla” ya que “posee, desde el manejo pro-
ductivo hasta la obtención de los productos y subpro-
ductos de las colmenas, una distinción notable y propia 
de este ambiente”.

En un contexto mundial de acciones por la protección de 
las abejas y otros polinizadores, por su irreemplazable 
rol en los procesos de fecundación y reproducción de 
la especies vegetales silvestres y sembradas, ya existen 
datos objetivos respecto a que se ha reducido en más del 
35% la población de abejas a nivel global (fundamen-
talmente a manos de la agroindustria y sus químicos), 
y estos incendios en los Humedales no hacen más que 
profundizar ese declive.

Según la organización Ecologistas en Acción de España, 
“para estimar en su justa medida el trabajo de poliniza-
ción de las abejas debemos decir que para conseguir una 
carga de néctar de su buche una abeja necesita visitar 
entre 1.000 y 1.500 flores, pudiendo hacer una media de 
10 viajes diarios. Si consideramos una colmena media 
de 50.000 pecoreadoras, durante una floración de 20 
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días habrán visitado mil millones de flores. Para con-
seguir un kilo de polen, se necesitan aproximadamente 
60.000 viajes. En términos crematísticos, en 1983 la CE 
valoró en 6.500 millones de euros el valor producido 
por las abejas a través del incremento de las produccio-
nes agrarias. La FAO ya estableció en los años ochenta 
un valor económico de la polinización estimado en 20 
veces el valor comercial de los productos obtenidos de 
la colmena”5.

5. https://www.ecologistasenaccion.org/7914/las-abejas-y-el-medio-ambiente/

Continuando el análisis desde la complejidad y el mo-
mento histórico, es fundamental recordar que estos fe-
nómenos causados por los incendios no se dan aislados 
o independientemente de otros daños y saqueos que el 
sistema extractivista agroindustrial despliega sobre el 
mismo territorio. Un claro ejemplo es la contaminación 
por agrotóxicos como glifosato y clorpirifos en las aguas 
y sedimentos del lecho del Paraná, demostrados por las 
investigaciones del Centro de Investigaciones de Medio 
Ambiente de la Universidad Nacional de La Plata (Ronco 
& Marino, 2016; 2017).

Otras intervenciones antropogénicas, como dragados 
de cuencas a gran escala para la constitución de “hidro-
vías”, la pesca industrial indiscriminada e instalación 
de industrias contaminantes que vuelcan efluentes a los 
ríos, debilitan aún más al ecosistema de los Humedales.
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Los gases de efecto invernadero (GEI) son liberados a 
la atmósfera tanto por fuentes naturales como antropo-
génicas. La cantidad de GEI liberados mediante la acti-
vidad humana se ha incrementado de manera signifi-
cativa en los últimos años, lo cual está propiciando la 
amplificación del efecto invernadero natural y el cam-
bio climático global.

El impacto del cambio climático afecta considerable-
mente a los sistemas naturales y a la salud humana e 
incluye:

• Aumento de eventos climáticos extremos (olas de 
calor y de frío, inundaciones, sequías, fuegos, etc.);

• Incremento de la frecuencia de las enfermedades 
respiratorias debido a los cambios en la calidad del 
aire y en la distribución del polen;

• Aumento de la incidencia de enfermedades de ori-

gen alimentario, zoonóticas y transmitidas por el 
agua, y

• Cambios en la distribución de las enfermedades in-
fecciosas o de sus vectores.

Estos impactos se han hecho evidentes incluso con un 
aumento de temperatura actual de tan sólo 1°C por en-
cima de la temperatura media de los años 1859–1899. El 
panorama resulta alarmante cuando se tiene en cuenta 
que las proyecciones actuales estiman que la tempera-
tura puede aumentar hasta 5,5°C hacia el final de este 
siglo.

Resulta importante destacar además que ante las men-
cionadas repercusiones del cambio climático existen 
grupos “desigualmente vulnerables” a sus efectos (Cari-
ño Olvera, 2014) a causa de roles y relaciones políticas, 
económicas y sociales. Se pueden mencionar a personas 
en situación de pobreza y marginalidad, comunidades 

Impacto sobre el Calentamiento Global,
el Cambio Climático y Salud
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con lazos débiles (OMS, 2003), niñes, mujeres (Grana-
dos Martinez, 2012) y disidencias.

En términos particulares, los incendios forestales re-
presentan en sí mismos fuentes de GEI por la abrupta y 
extensa combustión de biomasa con importante emisión 
de carbono (Nasi, op cit).

A nivel general, la destrucción de bosques y montes na-
tivos generan la pérdida de la rica diversidad genética 
representada por las especies que los constituyen y, por 
lo tanto, la pérdida de la capacidad de adaptación bio-
lógica a las condiciones climáticas cambiantes. Según la 
FAO, “la biodiversidad es fundamental para la resilien-
cia de los ecosistemas forestales al cambio climático y, 
por tanto, para la conservación de las reservas foresta-
les de carbono”, siendo ésta última sólo una de las vita-
les funciones de estos ecosistemas (FAO, 2010).

El volumen del sistema de Humedales desaparecido por 
los incendios de este 2020 implica un aporte al incre-
mento del calentamiento global: de modo directo e in-
mediato por la emisión de GEI y de modo indirecto y a 
mediano plazo por la destrucción de especies captado-
ras de CO2 y purificadoras de aire y agua.

Dentro de los GEI se destaca el metano (CH4), el cual de-
riva de manera natural de la digestión en animales. Este 
proceso está determinado por factores como: consumo 
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de alimento, composición de la dieta, digestibilidad del 
alimento, procesamiento previo del mismo y frecuencia 
de alimentación. Considerando los actuales modelos in-
tensivos de producción agropecuaria y ganadera es evi-
dente que estos contribuyen ampliamente a las emisio-

nes antropogénicas de CH4 y otros gases como CO2 y 
N2O (Bonilla Cardenas & Lemus Flores, 2010), además 
de, como fuera expuesto anteriormente, ser altamente 
sospechosas de estar detrás de los incendios en el Hu-
medal del Delta del Paraná.
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Los procesos que suceden en los territorios geopolíticos 
que habitamos están en relación dialéctica continua con 
los procesos que suceden en nuestro cuerpo-territorio.

Han sido las organizaciones sociales y no gubernamen-
tales, así como la Universidad, quienes tomaron postu-
ras y reclamos sobre el Ecocidio que está sucediendo en 
el Delta. Múltiples reclamos y documentos han sido en-
viados a lxs gobernantes. Las medidas de “precaución” 
y “manejo” de las quemas de islas establecidas de los 
gobiernos municipales, provinciales y nacionales de ju-
risdicciones entrerrianas y santafesinas no resuelven de 
raíz lo que está sucediendo, ya que para ello se reque-
riría de un abordaje transdisciplinario de fondo desde 
la compresión de la historia de desterritorialización ex-
tractivista impuesta.

La quema indiscriminada de islas es una acción que se 
viene profundizando desde el año 2008, como denuncia 
un informe presentado por la UNR ante la Corte Supre-

ma de Justicia de la Nación en ese año (Verzeñassi, op 
cit); y si ampliamos la mirada hacia el resto de nuestro 
continente podemos ver que toda Latinoamérica está 
siendo incendiada sistemáticamente para abrir paso al 
extractivismo del agronegocio en todas sus facetas o a la 
especulación financiero-inmobiliaria.

Son múltiples los impactos de la exposición al humo y 
a contaminantes ambientales que repercuten en dife-
rentes órganos y sistemas de los cuerpos humanos, los 
cuales pueden manifestarse de forma aguda, crónica e 
incluso pueden recién ser evidentes o aún mayores en 
las próximas generaciones, demostrado en las investi-
gaciones científicas referidas en el presente documento, 
lo que constituye a estos incendios en delitos con daños 
transgeneracionales.

El extractivismo sigue avanzando aún en pandemia. Una 
pandemia antropogénica, creada por las mismas lógicas 
de reproducción humana capitalista que hoy piensa en 

Reflexiones finales
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la utilización de la región del Delta como área ganadera 
con una sobrecarga de animales que producirán gases 
contaminantes aumentando el efecto invernadero y los 
daños irremediables sobre la salud de los ecosistemas y 
por tanto de los humanos.

Cuerpos-territorios despojados; definidos como zonas 
de sacrificio para el bienestar de unxs pocos para seguir 
sosteniendo un modelo de producción agroindustrial ex-
tractivista exportadora que solo nos deja tierra sin vida, 
agua contaminada sin ríos, aires grises, cuerpos enfer-
mos y sociedades sin identidad.

Sobran evidencias respecto a la inviabilidad de “estra-
tegias de manejo territorial” que puedan recuperar la 
historia biodinámica que allí habitaba, lo que posiciona 
a los discursos de minimización de la problemático en la 
categoría de falacias productivistas.

Como refiere el Artículo 41 de la Constitución Nacio-
nal, los gobiernos tienen el deber de preservar y cuidar 
el ambiente, porque las generaciones futuras tienen el 
mismo derecho a goce del ecosistema como el de gene-
raciones pasadas.

El Delta debe ser considerado como Sujeto de Derecho. 
Debe reconocerse el aporte invaluable que realiza el sis-
tema de Humedales para la garantía de la salud y la vida 
de la región, incluyendo la de los seres humanos.

Para quienes pretenden hipereconomizar la Vida, es ne-
cesario hacerles reflexionar acerca del aporte del siste-
ma de Humedales como generador de aire puro, como 
filtro de aguas, como espacio de desove de la fauna ictí-
cola, como territorio de diversidad biológica, como re-
gulador de humedades y ciclos hídricos, como lugares 
de reproducción de especies saludables, todos elemen-
tos claves en el tejido de la vida.

Los contextos de pandemia que actualmente vivimos ha-
cen urgente el reconocimiento de los procesos metabóli-
cos de la relación sociedad-naturaleza para comprender 
la reciprocidad que entre ambos existe, “pues la forma 
en que los seres humanos se organizan en sociedad de-
termina la forma en que ellos afectan, transforman y se 
apropian de la naturaleza, la cual a su vez condiciona la 
manera de como las sociedades se configuran” (Toledo y 
González, 2005).

Ante el verdadero ECOCIDIO perpetrado en el Humedal 
de nuestro Delta se torna imperiosa la implementación 
de políticas contundentes de cuidado del territorio, fre-
nando de inmediato las habilitaciones que permiten y 
estimulan el desarrollo de incendios, prohibiendo las 
actividades comerciales (agrícola-ganadero e inmobilia-
rio) en las zonas incendiadas.

En ese sentido pensar procesos de reparación socioam-
biental, desde la determinación social de la salud, es un 
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desafío que no podemos postergar como Universidad y 
como Sociedad, y en que desde el InSSA ya estamos tra-
bajando colectivamente.

El giro hacia un paradigma del cuidado (individual y co-
lectivo) es y será posible a través del diálogo de saberes, 
de la recuperación y revalorización de los conocimien-
tos ancestrales sobre los ciclos vitales y las relaciones 
ecosistémicas, en la deconstrucción de las relaciones de 
poder hegemónicas y en la integración de la ética de la 

Vida y la participación comunitaria en la toma de deci-
siones.

Como colectivo enmarcado en una Universidad públi-
ca, reiteramos nuestro compromiso con el desarrollo de 
nuevos vínculos entre todas las formas de conocimiento 
desde la solidaridad y el respeto, no en subordinación a 
los poderes macroeconómicos ni a voluntades políticas 
o personales, sino al servicio de las comunidades y ge-
neraciones presentes y futuras.
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“Incendios en las Islas del Delta del Paraná, Humo e Impactos en la Salud Socioambiental” es un 
trabajo serio, profuso, científico, lleno de compromiso. Elaborado por el siempre jugado y compro-
metido “Instituto de Salud Socioambiental” (FCM-UNR) nos dice desde sus páginas que “debemos 
pensar procesos de reparación socioambiental, desde la determinación social de la salud, es un 
desafío que no podemos postergar como UNIVERSIDAD y como SOCIEDAD” y creanme que desde el 
Instituto lo han conseguido. Y nos dice también: ”El giro hacia un paradigma del cuidado (individual 
y colectivo) es y será posible a través del diálogo de saberes,de la recuperación y revalorización de 
los conocimientos ancestrales sobre los ciclos vitales y las relaciones ecosistémicas, en la decons-
trucción de las relaciones de poder hegemónicas y en la integración de la ética de la Vida y la parti-
cipación comunitaria en la toma de decisiones”.

Por eso me animo a decir sin ninguna duda que este informe científico emerge desde quienes es-
tán desde hace tiempo comprometidos con la ciencia digna, comprometidos  directamente con la 
comunidad, para que tod@s entiendan con lenguaje simple pero no por eso menos comprometido 
que cuando incendian las islas nos queman nuestra casa, nos incendias nuestros pulmones.
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